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Estación transformadora

Emplazamiento: E.T.D. «Talarrubias».
Tipo: Intemperie.
Potencia: Ampliación de potencia de 3.000 a 6.300 KVA.
Relación de transformación: 46.000/22.000 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 5.325.370 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.140.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
insta'aciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 6 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—12.434-C.

25420 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el1 expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instancia de Iberduero, S. A.» (dis
tribución Burgos), referencias R. I. 2.718. Expediente 29.078. 
F. 667, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña, y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de una línea a 13,2 KV., en doble circuito, 
desde la subestación de Camino Villalón al casco urbano de 
Burgos.

Segundo'.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos. 26 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—6.229-B.

25421 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el espediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instancia de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución Burgos), referencias R. I. 2.718. Expediente 28.148. 
F. 671, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña, y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el' capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de nuevos tramos de líneas a 13,2 KV., 
urbanas «Centro I» y «Centro II*. y Renfe, en Aranda de 
Duero.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el' ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de septiembre de 1977.—El. Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—6.230-B.

25422 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instancia de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución Burgos), referencias R. I. 2.718. Expediente 28.863. 
F. 721, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña, y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han. intervenido en la 
U'amitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de varias líneas a 13,2 KV. y dos centros 
de transformación en La Aguilera y otras localidades de la 
zona de Aranda de Duero.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de. las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 28 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—8.231-B.

25423 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Aserrsio. 4, solicitando autorización de una instalación eléc
trica y declaración en concretó de utilidad pública, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: En la línea subterránea del C. T. de General Mola ai 
centro de transformación de la plaza de España, de «Iberduero, 
Sociedad Anónima».

Final: C. T. proyectado, denominado «Mercoplasencia», en 
Plasencia.

Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 2 por 59.
Materiales: Conductor de aluminio de 3 por 150 milímetro» 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Plasencia.
Número de transformador: l.

. Tipo: Subterránea.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220/220-127 V.
Presupuesto en pesetas: 854.383,30.
Finalidad: Atender el aumento de la demanda de energía.
Referencia del' expediente: A. T. 2.839.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléotrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de. la misma con la aprobación de su



proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qué 
se señalan en el capitulo IV itel citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 26 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón-.—6.233-B.

25424 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente-incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, 4, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utlidad pública, cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1966 y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Villarrueva de la Vera.
Número de transformador: 1.
Tipo: Interior.

' Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/230-133 V.
Presupuesto en pesetas: 71.100.
Finalidad: Aumento de potencia del C. T. «El Cerro», en 

Villanueva de la Vera, para atender el aumento de la demanda 
de energía en esta localidad.

Declarar en concreto Id utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los- trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 27 de septiembre de 1977.—El Delegado- provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6 232-B.

25425 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en. Cáceres, 
P. Sánchez Asensio, 4, solicitando autorización de una instala
ción eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:.
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Jaraíz de la Vera.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 2 por 6.300 KVA.
Relación de transformación: 46.000-13.200.
Presupuesto en pesetas: 6.162.338.
Finalidad: Atender el constante incremento en l'a demanda 

de energía en la zona.
Referencia del expediente: A. T. 1.790.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 27 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.234-B.

25426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, 4, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1968 y en el capitulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo, con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero. S,.A.», el establecimiento de ’a ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: -

Estación transformadora

Emplazamiento: Plasencia.
Número de transformador: 1.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: . 13.200 ± 5 por 100/230-133 V.
Presupuesto en pesetas: 31.800
Finalidad: Aumento de potencia del C. T. «Cotillo número 1», 

en Plasencia, para atender el aumento en la demanda de 
energía.

Referencia del expediente: A.T. 932.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia ,de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 2o de octubre.

Cáceres, 27 de septiembre de 1977.—El plegado provin
cial, Raimundo Gradillas Regodón.—6.207-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25427 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 401.167, in
terpuesto por «Tableros Bon, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo con fecha 30 de marzo de 1977 sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 401.167, interpuesto 
por «Tableros Bon, S. A.», sobre infracción de la legislación de 
pesca fluvial; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recursó contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Tableros Bon, S. A.”, contra la Reso
lución dictáda por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de quince de julio de mil novecientos setenta y uno, 
que confirmó en alzada la que se dictó el treinta y uno de octu
bre de mil novecientos setenta por la Tercera Comisaría del 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales y por 
las que sancionaban a la Entidad recurrente con dos mil pese
tas de multa sin indemnización y se agravaban en la de alzada 
con el diez por ciento de dicha multa, debemos declarar y decla
ramos válidas y subsistentes las resoluciones recurridas, por es
timar son conformes a derecho, las que por tanto se mantienen 
en toda su integridad, y se absuelve a la Administración Pública 
de la demanda contra ella interpuesta; sin hacer expresa con
dena de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


